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INFORME DE COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA

         A la asamblea de accionistas de la empresa Distribuidora de Alimentos Evora, C.A.

Sobre la base de la información proporcionada por la administración he preparado, de acuerdo con la Norma de Servicios Relacionados 4410 (NISR 4410), Trabajos para Compilar Información Financiera, los estados de situación financiera al 19 de Enero de 2021 con un Capital de Seiscientos Millones de Bolívares, (600.000.000,00) el cual la firma mercantil de la empresa Distribuidora de Alimentos Evora, C.A, aumentara a Tres Mil Millones de Bolívares, (3.000.000.000,00) mediante Inventario de Bienes, por Dos Mil Cuatrocientos Millones de Bolívares, (2.400.000.000,00), dicho aumento se muestra en el Balance general a la fecha 20 de Enero del 2021. Según Acta de Asamblea de Accionistas Extraordinaria de fecha 20 de Enero del 2021. 
No he auditado ni revisado este estado de situación financiera y consecuentemente, no expreso ninguna opinión sobre el mismo. 
El marco conceptual para informes financieros identificado, que sirvieron de base para la preparación de los estados de situación  financiera al 20 de Enero del 2021  de la empresa Distribuidora de Alimentos Evora, C.A, fueron los principios de contabilidad generalmente aceptados en la República Bolivariana de Venezuela (VEN-NIF). 
Este informe está dirigido únicamente para tramitar ante el Registro Mercantil Tercero, de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Bolivariano de Miranda, el aumento del capital social de la empresa Distribuidora de Alimentos Evora, C.A aprobado en la asamblea de accionistas extraordinaria del 20 de Enero del 2021.

Los Teques, a la fecha de su presentación.

Lic. Franklin Rangel	
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